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Objetivo

Que el contribuyente, persona física o moral conozca la
responsabilidady trascendenciade lo queimplementeen el presente
año,cuidandoel manejoquele puedadar suasesorfiscalparatomar
decisionesasertivasen materia y que resulte en un esquemaa
reportar al SAT; ya que si bien, entra en vigor en 2021, se deberán
revelar los esquemasque tengan un beneficio fiscal en México a
partir de2020.
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Temario
INTRODUCCIÓN

Å Iniciativa propuesta por ejecutivo

Å Dictamen del legislativo

DEFINICIONES BÁSICAS

Å Planeación fiscal

Å Evasión fiscal

Å Elusión fiscal

GENERALIDADES

Å ¿Qué es un esquema reportable?

Å Esquemas generalizados y personalizados

Å Definición de asesor fiscal
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Temario

OBLIGACIÓN DEL ASESOR FISCAL

Å Inscripción en un nuevo padrón

Å Proporcionar al contribuyente el acuse del esquema reportable

Å Esquemas por reportar

Å Vigencia aplicable al asesor fiscal

OBLIGACIÓN PARA EL CONTRIBUYENTE

Å Cuando el asesor fiscal no le proporcione el acuse del registro del esquema reportable

Å Cuando es de común acuerdo con el asesor fiscal

Å /ǳŀƴŘƻ Ŝƭ ŜǎǉǳŜƳŀ Ŝǎ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ άŎƻƴǘŀŘƻǊέ

Å Vigencia aplicable al contribuyente
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Temario

REGLAS MISCELÁNEAS APLICABLES EN MATERIA

SANCIONES E INFRACCIONES EN MATERIA, SIN DUDA TRASCENDENTALES

Å aǳƭǘŀǎ ǉǳŜ Ǿŀƴ ŘŜ Ϸ нлΣлллΦлл ŀ Ϸ нлΩлллΣлллΦлл

CONSIDERACIONES FINALES

ï Plataforma informática para la revelación del esquema a reportar

ï Acuerdo publicado por el SAT para considerar montos mínimos a revelar.

ï Presunciones y ficciones legales (Por pregunta en el foro)
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INTRODUCCIÓN
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Å Paqueteeconómicopresentadoel 8 de septiembrede 2019

Å ElReporteFinalde la Acción12del ProyectoBEPS42 reconoceque la falta de
información completa, relevante y oportuna sobre las estrategias de
planeación fiscal agresivaes uno de los principales retos que enfrentan
actualmentelasautoridadesfiscalesalrededordel mundo.

Å La OCDEha emitido recomendacionespara los paísesque deseenadoptar
este tipo de regímenes,para equilibrar la necesidaddel país de obtener
mejor informacióny de forma másoportuna, con la cargade cumplimiento
de loscontribuyentes.

Iniciativa propuesta por ejecutivo
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Å Pesea que no todos los paísesque cuentancon regímenesde declaración
obligatoria han recabadodatos sobre la efectividad de los mismos, los
datos proporcionadospermiten concluir que la declaraciónobligatoria
alcanzasusobjetivosconéxito. Estetipo de regímeneshandemostradoser
altamente eficacesen los paísesque los han implementado,entre ellos,
ReinoUnido,EstadosUnidos,Irlanda,Portugal,Canadáy Sudáfrica.

Å Porejemplo,en ReinoUnido,el régimende declaraciónde estructurasde
elusiónfiscal(DOTAS, por sussiglasen inglés)

Å Se propuso que los asesoresfiscales sean los obligados principales a
revelarlosesquemasreportables.
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Å Lainiciativadel ejecutivopropusoun régimende revelaciónde esquemas
reportablesen Méxicoque proporcionaráinformaciónsobre temasque
lasautoridadesfiscaleshan identificadocomoáreasde riesgoduranteel
ejercicio de sus funcionesy que, al conocerlasde forma previa a su
implementación, evaluará su viabilidad y hará conocer a los
contribuyentesy asesoresfiscalessu criterio, velandoasí por la mayor
seguridadjurídicapara los mismosya que en lugarde sersujetosde una
auditoría en años posteriores,en la mayoríade los casosse sabráde
antemanoel criterio de la autoridade inclusopodránejercerlos medios
de defensapertinentespara controvertir dicho criterio a efecto de que
unaautoridadjurisdiccionalintervengaen la evaluacióndel esquema.

Å Parala aplicaciónde este régimen,se prevéque lasautoridadesfiscales
mediante reglas de carácter general puedan establecerun umbral de
minimis para efectos de determinar qué esquemas deben de ser
revelados. (SIC)
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Å Nohizocambioalguno

Å Solo incluyó a los contribuyentesen dicha obligación; es decir, al no
intervenir un asesorfiscal en el esquemaa reportar, el contribuyente
estaobligadoa revelarlo.

Å Nuevo Título Séptimocon un Capítuloúnico en el CódigoFiscalde la
Federación. (Artículos197al 202)

Dictamen del legislativo
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DEFINICIONES BÁSICAS

11



Å Planeación

ï Según la Real Academia Española, es acto y efecto de planear.

Planear:

ïTrazar o formar un plan de una obra

ïHacer planes o proyectos

Å Porlo que,planeaciónfiscalesun plano proyectoconrepercusióntributaria

Planeación fiscal
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1. F. Acción y efecto de eludir.

Eludir. (Del lat. Eludére).

1. Tr. Evitar con astucia una dificultad o una obligación. Eludir el problema.
Eludir impuestos.

2. Tr. Esquivar el encuentro con alguien o con algo.

ElusiónFiscal: Disminuir la carga tributaría de un contribuyente con estricto
apegoa lasdisposicioneslegales

Elusión fiscal
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Å La Real Academia Española
1. F. Efugio para evadir una dificultad.
2. F. Acción y efecto de evadir o evadirse.

Efugio. (Del lat. Effugíum).

1. M. Evasión, salida, recurso para sortear una dificultad.

Å Evasiónfiscal: Figurajurídicano reconocidaen un ordenamientolegal para
disminuirla cargafiscalde un contribuyente.

Evasión fiscal
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GENERALIDADES
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Se considera un esquema reportable, cualquiera que genere o pueda generar, 
directa o indirectamente, la obtención de un beneficio fiscal en México.

Seconsideraesquema,cualquierplan, proyecto, propuesta,asesoría, instrucción
o recomendaciónexternada de forma expresa o tácita con el objeto de
materializarunaseriede actosjurídicos.

¿Qué es un esquema reportable?
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Elvalormonetarioderivadode cualquierade lossupuestossiguientes:

A. Cualquier reducción, eliminación o diferimiento temporal de una
contribución.

B. Esto incluye los alcanzadosa través de deducciones,exenciones,no
sujeciones, no reconocimientode una gananciao ingreso acumulable,
ajusteso ausenciade ajustesde la baseimponible de la contribución, el
acreditamiento de contribuciones, la recaracterizaciónde un pago o
actividad,un cambiode régimenfiscal,entre otros.

Definición de beneficio fiscal en México
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Esquemas generalizados

Å Aquéllosquebuscancomercializarsede maneramasivaa todo tipo
de contribuyenteso a un grupo específicode ellos, y aunque
requieran mínima o nula adaptación para adecuarse a las
circunstanciasespecíficasdel contribuyente,la forma de obtener
el beneficiofiscalseala misma.

Å Por ejemplo: La prestaciónde la subcontrataciónde personalen
un grupo de empresas, figura jurídica conocida como el
outsourcing
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Esquemas personalizados

Å Aquéllosque se diseñan,comercializan,organizan,implementan o
administran para adaptarsea las circunstanciasparticularesde un
contribuyenteespecífico.

Å Por ejemplo: El arrendamiento de bien inmueble propiedad del
accionistamayoritario de la empresa(Parte relacionada,sin estudio
de preciosde transferenciao basesfiables)
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Å El SATemitió reglasde caráctergeneralpara la aplicaciónde lasdos diapositivas
anteriores. (Publicadasen el DOFel 19 de noviembrede 2020y ratificadasparael
2021el 29dediciembrede2020.)

Å La Secretaríade Hacienday Crédito Públicomediante acuerdosecretarial(SIC)
emitió losparámetrossobremontosmínimosrespectode loscualesno seaplicará
lo dispuestoen materia; ESDECIR,CUANDONO SERÁOBLIGATORIOELREVELAR
UNESQUEMAREPORTABLE. (Publicadoel 2 de febrerode2021)

Reglas del juego publicadas en el DOF
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OBLIGACIONES DEL ASESOR 
FISCAL
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Cualquierpersona física o moral que, en el curso ordinario de su
actividad realice actividadesde asesoríafiscal, y sea responsableo
esté involucrada en el diseño, comercialización, organización,
implementación o administración de la totalidad de un esquema
reportable o quien pone a disposiciónla totalidad de un esquema
reportableparasuimplementaciónpor parte de un tercero.

Definición de asesor fiscal
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Quienes son considerados
asesores fiscales

Å Losresidentesen Méxicoo residentesen el extranjeroque tengan
un establecimiento permanente en territorio nacional de
conformidadcon la Leydel Impuestosobre la Renta,siempreque
lasactividadesatribuiblesa dichoestablecimientopermanentesean
aquéllasrealizadaspor un asesorfiscal.

Å Cuandoun asesorfiscalresidenteen el extranjerotengaen México
un establecimiento permanente o una parte relacionada, se
presume, salvo prueba en contrario, que la asesoríafiscal fue
prestadapor estosúltimos.
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Proporcionar al contribuyente
el acuse del esquema reportable

Å Proporcionarel númerode identificacióndel mismo,emitido por el
Servicio de Administración Tributaria, a cada uno de los
contribuyentes que tengan la intención de implementar dicho
esquema.

Å Cuandoun asesorfiscal,queseaunapersonafísica,presteservicios
de asesoríafiscala travésde unapersonamoral,no estaráobligado
a revelarconformea lo descrito,siempreque dichapersonamoral
reveleel esquemareportablepor serconsideradaun asesorfiscal.
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Å Sivariosasesoresfiscalesseencuentranobligadosa revelarun mismo
esquemareportable,seconsideraráque losmismoshancumplidocon
la obligaciónseñalada,si uno de ellosreveladichoesquemaa nombre
y por cuentade todos.

Å Adicionalmente,dicho asesordeberá emitir una constancia, en los
términos de las disposicionesgeneralesemitidas por el SAT(regla
miscelánea2.21.23), a los demásasesoresfiscalesque seanliberados
de la obligación,que indiqueque ha reveladoel esquemareportable,
a la que se deberá anexaruna copia de la declaracióninformativa a
travésde la cualserevelóel esquemareportable, asícomouna copia
del acusede recibo de dicha declaracióny el certificado donde se
asigneel númerode identificacióndel esquema
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Deberánpresentarunadeclaracióninformativa,en lostérminosde lasdisposiciones
generalesque para tal efecto expidael SAT,en el mesde febrero de cadaaño, que
contengalo siguiente:

1. Listaconlosnombres,denominacioneso razonessocialesde loscontribuyentes.

2. Claveen el RFC,a los cualesbrindó asesoríafiscal respectoa los esquemas
reportables.

3. Ensucaso,el paíso jurisdicciónde residenciade dichocontribuyente,asícomo
su número de identificación fiscal, domicilio fiscal o cualquier dato para su
localización.

Declaración informativa
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Å Los asesores fiscales deberán presentar la ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴinformativa para
proporcionarlos datos de los contribuyentesa los cualesse les comercializóun
esquemareportablegeneralizadooǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŘƻέΣen términosde lo establecido
en la ficha de trámite 303/CFFά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴinformativa para proporcionar los
datos de los contribuyentes a los cuales se les comercializó un esquema
reportablegeneralizadooǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŘƻέΣcontenidaen el Anexo1-A.

Å Presentarloen el Portaldel SAT:

http://omawww.sat.gob.mx/EsquemasReportables/

Å A mástardarel último díadel mesde febrerode cadaaño.

Å Deberácumplirconlo queestablezcala guíade llenado(SIC)

Declaración informativa
del asesor fiscal (2.21.28)
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Å Deberáninformar al SATcualquiermodificacióna la informaciónreportada,
realizadaconposterioridada la revelacióndel esquemareportable,dentro de
los20díassiguientesa dichamodificación.

Å Cuandolas autoridadesfiscalesejerzansusfacultadesde comprobación,los
asesoresfiscales estarán obligados a proporcionar la documentación e
información que soporte que han cumplido con las disposicionesfiscales
aplicablesen materia.

Otras obligaciones del asesor fiscal
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Å El asesorfiscal o el contribuyente deberá presentar la información y
documentaciónadicionalrequeridao, en su caso,la manifestación,bajo
protesta de decir verdad, en la que señaleque no se encuentranen
posesiónde la misma, en términos de lo establecidoen la ficha de
trámite 302/CFFά{ƻƭƛŎƛǘǳŘde información adicional a los asesores
fiscalesyŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎέΣcontenidaen el Anexo1-A.

Å En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, manifieste, bajo
protesta de decir verdad, que no cuenta con la información y
documentación adicional solicitada por la autoridad fiscal, deberá
exponerlosmotivosy razonesde ello.

Solicitud de información adicional al 
asesor fiscal o contribuyente (2.21.27)
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Å Presentarloen n el Portaldel SAT:

http://omawww.sat.gob.mx/EsquemasReportables/

Å Deberácumplir con lo que establezcala guía de llenado (Liberadael 2 de
febrero próximo pasado)

Solicitud de información adicional al 
asesor fiscal o contribuyente (2.21.27)
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Å Encasoque un esquemagenerebeneficiosfiscalesen México,pero no sea
reportable,el asesorfiscaldeberáexpedirunaconstancia,en los términosde
lasdisposicionesgeneralesque paratal efectoexpidael SATal contribuyente
en la que justifique y motive las razonespor las cuales lo considereno
reportable, mismaquesedeberáentregardentro de loscincodíassiguientes
al día en que se ponga a disposición del contribuyente el esquema
reportable o se realiceel primer hechoo acto jurídico que forme parte del
esquema,lo quesucedaprimero.

Esquemas no reportables
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Losasesoresfiscalesque considerenque un esquemaque generao generará
beneficiosfiscalesen México no es reportable de conformidadcon el artículo
199 (SIC)del CFFpor virtud de que el plan, proyecto,propuestao asesoríano
tiene algunade lascaracterísticasestablecidasen dicho artículo,o bien, porque
considerenque existe un impedimento legal para la revelacióndel esquema
reportable, deberán expedir unaά/ƻƴǎǘŀƴŎƛŀde esquemano reportable o de
existencia de impedimento legal para revelar un esquemaǊŜǇƻǊǘŀōƭŜέ, de
conformidadcon lo establecidoen la ficha de trámite 301/CFFά/ƻƴǎǘŀƴŎƛŀde
esquemano reportable o de existenciade impedimento legal para revelar un
esquemaǊŜǇƻǊǘŀōƭŜέΣcontenidaen el Anexo1-A.

Constancia de esquema no reportable 
(2.21.26)
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La revelación de esquemasreportables de conformidad no constituirá una
violacióna la obligaciónde guardarun secretoconocidoal amparo de alguna
profesión.

Si lo sabeel SAT, a cuidar nuestra labor profesional. Yo por eso doy cursosy
próximamentevenderépepitas.

No violación al secreto profesional
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Å Empezarána computarsea partir del 1 de enerode 2021

Å Los esquemasreportables que deberán ser reveladosson los diseñados,
comercializados,organizados,implementadoso administradosa partir del
año 2020, o con anterioridad a dicho año cuando alguno de sus efectos
fiscalessereflejeen losejerciciosfiscalescomprendidosa partir de 2020.

Å En este último supuesto los contribuyentes serán los únicos obligados a
revelar.

Å Artículo Octavo Transitorio del Decreto publicado el 9 de noviembre de
2019, fracciónII.

Vigencia aplicable al asesor fiscal
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ESQUEMAS POR REPORTAR

Existe la obligación de revelar un esquema reportable, sin 
importar la residencia fiscal del contribuyente, siempre 

que éste obtenga un beneficio fiscal en México.
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Å Evite que autoridades extranjeras intercambien información fiscal o
financiera con las autoridades fiscalesmexicanas, incluyendopor la
aplicacióndel Estándarparael IntercambioAutomáticode Información
sobre Cuentas Financierasen Materia Fiscal, a que se refiere la
recomendaciónadoptadapor el Consejode la OCDEel 15 de julio de
2014, asícomootrasformasde intercambiode informaciónsimilares.

Intercambio de información
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Å En el casodel referido Estándar,no seráaplicableen la medidaque el
contribuyente haya recibido documentación por parte de un
intermediario que demuestreque la información ha sido reveladapor
dichointermediarioa la autoridadfiscalextranjerade quesetrate.

Å También incluye cuando se utilice una cuenta, producto financiero o
inversión que no sea una cuenta financiera para efectos del referido
Estándaro cuandose reclasifiqueuna renta o capital en productosno
sujetosa intercambiode información.

Intercambio de información
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Å Nueva regla resultante por acuerdo BEPS

Å Ingresos obtenidos por residentes en México o establecimientos
permanentes en territorio nacional, a través de entidades extranjeras
transparentesy figurasjurídicasextranjeras.

Å Evitar una confusiónprincipalmenteentre ingresosgeneradosa través de
entidadesextranjerasque esténsujetosa regímenesfiscalespreferentes. Los
ingresosdebenestarsujetosa lasdisposicionesgeneralesdel LISRparaevitar
selesnieguela deduccióndel pagoquerecibenlasentidadesextranjeras.

Ingresos que obtengan a través de entidades
extranjeras transparentes fiscales (Art. 4-B LISR)
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Å Consistaen uno o más actos jurídicos que permitan transmitir pérdidas
fiscalespendientesde disminuirde utilidadesfiscales,a personasdistintasde
lasque lasgeneraron.

Å Haber que opinan, del planteamiento siguiente: Una operación de
arrendamientofinancieroque involucrea empresasconsideradasdeάƎǊǳǇƻέΣ
sinserpartesrelacionadas.

Transmisión de pérdidas fiscales
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Al vencimiento del contrato Empresa "A" 4. arrenda el inmueble. (3 años)

                             1. Compra

                              2.Enajena el bien 

5.Enajena el bien
Banco

3.Celebra contrato de

 arrendamiento Financiero

                                  7. Enajena el bien  con : 

Empresa filial "c"          8. Otorga en arrendamiento el bien a la compañía "a"

Arrendadora  del Grupo 

adquiere el bien 

(Constituir al termino de la operación entre "A" y el banco)

Empresa productiva "A" 

Bien Inmueble

5A. Empresa productiva "A" 

participa en la enajenación del  

bien a un tercero. "precio de venta 

"s imból ico"

Empresa perdedora "b" (filial) 

6.Adquiere el bien.
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Å Consisteen una seriede pagosu operacionesinterconectadosque retornen
la totalidad o unaparte del monto del primer pagoque forma parte de dicha
serie,a la personaque lo efectuóo algunode sussocios,accionistaso partes
relacionadas.

Å Ejemplo de la vida real, ya observado por el SAT

Figura de empresas pagadoras
(Recaracterización del pago)
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ωEMPRESA 
ά/έ

ωRECIBEN 
PAGO 

ωEMPRESA 
ά.έ

ωEMPRESA 
ά!έ

CONTRATANTE CONTRATISTA

PAGADORAS:

Cooperativas

Sindicatos

SSS

SOCIOS DE

9atw9{! ά!έ
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Convenios para evitar la doble imposición

Å Involucrea un residenteen el extranjeroque apliqueun convenioparaevitar
la doble imposiciónsuscritopor México, respecto a ingresosque no estén
gravadosen el paíso jurisdicciónde residenciafiscaldel contribuyente.

Å Tambiénserá aplicablecuandodichos ingresosse encuentrengravadoscon
una tasa reducida en comparacióncon la tasa corporativa en el país o
jurisdicción de residencia fiscal del contribuyente. Por ejemplo: la
controvertidaventa de GrupoModelo, donde los adquirentesson residentes
en Bélgicay Brasil
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OTROS ESQUEMAS REPORTABLES
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Å Se evite constituir un establecimiento permanente en México en
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y los tratados para
evitar la dobletributaciónsuscritospor México.

Å Cuandoinvolucreun mecanismohíbrido definido de conformidadcon
la fracciónXXIIIdel artículo 28 de la Leydel Impuestosobrela Renta.
(Lospagosrealizadosa partes relacionadaso a travésde un acuerdo
estructurado,cuando los ingresosde su contraparte estén sujetosa
regímenesfiscalespreferentes).

Operaciones con el extranjero
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Å Evite la identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos,
incluyendoa travésdel usode entidadesextranjeraso figurasjurídicascuyos
beneficiariosno seencuentrendesignadoso identificadosal momentode su
constitucióno en algúnmomentoposterior.

Å Esquemavinculadoconla LeyAntilavado

Beneficiario controlador
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Å Cuando se tengan pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su
disminuciónde la utilidad fiscalestépor terminar conformea la Leydel
Impuesto sobre la Renta y se realicen operaciones para obtener
utilidadesfiscalesa lascualesselesdisminuyandichaspérdidasfiscales
y dichas operaciones le generan una deducción autorizada al
contribuyentequegenerólaspérdidas(SIC)o a unaparte relacionada.

Å Cuidaresta operaciónen basea lo dispuestoen el artículo 69-Bisdel
Código Fiscal de la Federación. (Transmisión indebida de pérdidas
fiscales)

Amortización de pérdidas fiscales
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Å Evite la aplicaciónde la tasaadicionaldel 10% previstaen los artículos140,
segundopárrafo; 142, segundopárrafo de la fracciónV y 164 de la Leydel
Impuestosobrela Renta.

Å Desumatrascendenciatener el control de la CUFINa 2013y, en sucaso,de la
CUFINRE

Å ¿Yquepasaráconla CUXIER?

Pago de dividendos
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Å Enel queseotorgueel usoo gocetemporalde un bien y el arrendatarioa su
vezotorgueel usoo gocetemporaldel mismobien al arrendador(SIC)o una
parte relacionadade esteúltimo.

Å Observarqueno esexclusivodebien inmueble.

Å A cuidarel arrendamientode bienmueble

Å Unaoperaciónmuycomúnhoyen díaen losgrandesgruposempresariales.

Subarrendamiento
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Å Involucreoperacionescuyosregistroscontablesy fiscalespresenten
diferenciasmayoresal 20%, exceptuandoaquéllasque surjan por
motivo de diferenciasen el cálculode depreciaciones.

Å A tener presenteel ajusteanualpor inflación,siel asesorfiscalutiliza
la famosacuentade aportacionesparafuturosaumentosde capital.

Å Resultado en la venta de activo fijo, cuando el asesor fiscal
recomendóquesevendieraa valoren libros.

Conciliación contable fiscal
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OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS

52



Å NIFC-13PartesRelacionadasreconocidasen contabilidad

Å Artículo76, fracciónIXde la LISR,operacionesconel extranjero

Å Artículo 76, fracción XII de la LISR,determinación de ingresos y
deducciones(sinespecificarqueseande operacionesconel extranjero)

Base técnica y fiscal
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Å Difíciles de valorar de conformidad con las Guías sobre Precios de
Transferenciapara las EmpresasMultinacionales y las Administraciones
Fiscales,aprobadaspor el Consejode la OCDEen 1995, o aquéllasque las
sustituyan.

Å Seentiendepor intangibledifícil de valorarcuandoen el momentoen que se
celebrenlas operaciones,no existancomparablesfiableso las proyecciones
de flujos o ingresos futuros que se prevé obtener del intangible, o las
hipótesispara su valoración,son inciertas,por lo que es difícil predecir el
éxito final del intangibleen el momentoen quesetransfiere

Transmisión de activos intangibles
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Å En las cuales no haya contraprestaciónpor la transferencia de activos,
funcionesy riesgoso cuandocomo resultadode dicha reestructuración,los
contribuyentesque tributen de conformidad con el Título II de la Ley del
Impuestosobrela Renta,reduzcansuutilidad de operaciónen másdel 20%.

Å Lasreestructurasempresarialesson a las que se refieren las Guíassobre
Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las
AdministracionesFiscales,aprobadaspor el Consejode la Organizaciónpara
la Cooperacióny el Desarrollo Económicosen 1995, o aquéllas que las
sustituyan;

Reestructuraciones empresariales
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Å Setransmitano seconcedael usoo gocetemporal de bienesy derechossin
contraprestacióna cambioo seprestenservicioso serealicenfuncionesque
no esténremunerados

Å Ejemplo: Personafísicadueña del inmueble, cede derechosde cobro a su
esposoy éste es quien declara como si fuera él quien esta otorgando el
arrendamiento del bien inmueble, sin existir una contraprestacióna la
personafísicapropietariadel bien.

Å A cuidarla figurade comodato.

Transmisión de derechos y arrendamiento
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Involucre la transmisión de un activo depreciado total o parcialmente, que 
permita su depreciación por otra parte relacionada.

Enajenación de activo fijo
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Å Noexistancomparablesfiables, por seroperacionesque involucranfunciones
o activosúnicoso valiosos,o

Å Seutilice un régimende protecciónunilateralconcedidoen términosde una
legislación extranjera de conformidad con las Guías sobre Precios de
Transferenciapara las EmpresasMultinacionales y las Administraciones
Fiscales, aprobadaspor el Consejode la Organizaciónparala Cooperacióny el
DesarrolloEconómicosen 1995, o aquéllasquelassustituyan.

Otras operaciones entre partes 
relacionadas
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OBLIGACIÓN PARA EL 
CONTRIBUYENTE
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1. Cuandoel asesorfiscalno le proporcioneel númerode identificacióndel
esquemareportableemitido por el SAT,ni le otorgueunaconstanciaque
señalequeel esquemano esreportable.

2. Cuando el esquema reportable haya sido diseñado, organizado,
implementadoy administradopor el contribuyente.

3. Cuandoexistaun impedimento legal para que el asesorfiscal revele el
esquemareportable.

Supuestos aplicables
al contribuyente
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4. Cuando el asesor fiscal sea un residente en el extranjero sin
establecimientopermanenteen territorio nacionalde conformidadcon la
Leydel Impuestosobrela Renta.

5. Cuandoel contribuyente obtenga beneficios fiscalesen México de un
esquemareportableque hayasidodiseñado,comercializado,organizado,
implementado o administrado por una persona que no se considera
asesorfiscal.

6. Cuandoexistaun acuerdoentre el asesorfiscal y el contribuyentepara
queseaesteúltimo el obligadoa revelarel esquemareportable.

Supuestos aplicables al contribuyente
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Å Los residentes en México y residentes en el extranjero con
establecimientopermanenteen territorio nacionalen términosde la Ley
del Impuestosobre la Renta,cuandosusdeclaracionesprevistaspor las
disposiciones fiscales reflejen los beneficios fiscales del esquema
reportable.

Å Tambiénseencuentranobligadosa revelar,cuandorealicenoperaciones
con partes relacionadasresidentesen el extranjero y dichos esquemas
generen beneficios fiscalesen México a estos últimos por motivo de
dichasoperaciones.

Obligación para
los contribuyentes
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Å Incluir el número de identificación del mismo en su declaraciónanual
correspondienteal ejercicioen el cual se llevó a caboel primer hechoo
acto jurídico para la implementacióndel esquemareportable y en los
ejerciciosfiscalessubsecuentescuandoel esquemacontinúe surtiendo
efectosfiscales.

Å Deberán informar al SAT cualquier modificación a la información
reportada,dentro de los20díassiguientesa dichamodificación.

Obligación para
los contribuyentes
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Å Recordarque el Artículo Octavo Transitorio, en su fracción II
estableceque, si el esquemasediseñode 2019haciaatrás,pero
suaplicaciónesen 2020, el contribuyentedeberáreportarlo.

Å Encasocontrario,a partir del 2021.

Vigencia aplicable
al contribuyente
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A través de una declaración informativa que se presentará 
por medio de los mecanismos que disponga el SAT para tal 

efecto

ESTRUCTURA DE LA REVELACIÓN DEL 
ESQUEMA REPORTABLE
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1. Nombre,denominacióno razónsocial,y la claveen el registro federal de
contribuyentes del asesor fiscal o contribuyente que esté revelando el
esquemareportable.

a) Encasoqué,el asesorfiscalreveleel esquemareportablea nombrey
por cuenta de otros asesoresfiscales,se deberá indicar la misma
informaciónde éstos.

2. Enel casode asesoresfiscaleso contribuyentesque seanpersonasmorales
que estén obligadosa revelar, se deberá indicar el nombre y claveen el
registrofederalde contribuyentesde laspersonasfísicasa lascualesseesté
liberando de la obligaciónde revelar de conformidadcon el párrafoquinto
del artículo197y fracciónII del artículo198de esteCódigo.
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3. Nombre de los representantes legales de los asesores fiscales y
contribuyentes.

4. En el caso de esquemas reportables personalizadosque deban ser
reveladospor el asesorfiscal, sedeberáindicarel nombre,denominacióno
razónsocialdel contribuyentepotencialmentebeneficiadopor el esquema
y suclaveen el registrofederalde contribuyentes.

a) Encasoqué,el contribuyenteseaun residenteen el extranjeroqueno
tenga RFC,se deberá indicar el país o jurisdicciónde su residencia
fiscal y constitución, así como su número de identificación fiscal y
domiciliofiscal,o cualquierdato de localización.

5. Unadescripcióndetalladadel beneficiofiscalobtenidoo esperado.
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6. Descripcióndetallada del esquemareportable y las disposicionesjurídicas
nacionaleso extranjerasaplicables.

a) Se entiende por descripcióndetallada,cada una de las etapas que
integran el plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o
recomendaciónpara materializar la serie de hechoso actos jurídicos
quedenorigenal beneficiofiscal.

7. Indicarel nombre,denominacióno razónsocial,claveen el RFCy cualquier
otra información fiscal de las personasmorales o figuras jurídicas que
formenparte del esquemareportablerevelado.

a) Adicionalmente,indicarcuálesde ellashansidocreadaso constituidas
dentro de los últimos dos años de calendario,o cuyas accioneso
participacionessehayanadquiridoo enajenadoen el mismoperiodo.
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8. Los ejercicios fiscales en los cuales se espera implementar o se haya
implementadoel esquema.

9. Revelarla informaciónfiscalo financieraque no seaobjeto de intercambio
de informaciónen virtud del esquemareportable.

10. En caso de las declaracionesinformativas complementarias,indicar el
número de identificacióndel esquemareportable que hayasido revelado
por otro asesor fiscal y la información que considere pertinente para
corregiro complementarla declaracióninformativapresentada.
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11. Cualquierotra informaciónque el asesorfiscalo contribuyenteconsideren
relevanteparafinesde surevisión.

12. Cualquier otra información adicional que se solicite al asesor fiscal o
contribuyente.

13. Revelarel mecanismoa travésdel cualseevitó la aplicaciónde un esquema
reportable, ademásde la información sobre el esquemaque proporciona
beneficiosfiscalesen México.
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PLAZOS Y MEDIOS PARA SU 
PRESENTACIÓN
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Å Deberánserreveladosa mástardar dentro de los30 díassiguientesal día en
queserealizael primer contactoparasucomercialización.

Å Se entiende que se realiza el primer contacto para su comercialización,
cuando se toman las medidas necesariaspara que terceros conozcanla
existenciadel esquema. (SIC)

Esquemas generalizados
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Å Deberánserreveladosa mástardar dentro de los30 díassiguientesal díaen
que el esquema esté disponible para el contribuyente para su
implementación,o serealiceel primer hechoo acto jurídicoque forme parte
del esquema,lo quesucedaprimero.

Å Los asesoresfiscales y contribuyentes obligados a revelar los esquemas
reportablespodránhacerlodesdeel momentoquehayafinalizadosudiseño.

Esquemas personalizados
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Å La revelaciónde dichosesquemasse realizaráa través de una declaración
informativaque sepresentarápor mediode los mecanismosque dispongael
SATparatal efecto.

Medios para su implementación
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I. Ladeclaraciónsepresentaráa travésdel Portaldel SAT.

II.Enla declaraciónsecapturaránlos datosgeneralesdel declarante,asícomola
informaciónsolicitadaen cadauno de losapartadoscorrespondientes.

III.La información y documentaciónque se presente deberá cumplir con lo
dispuestoen los instructivos y en los formatos guía que para tal efecto se
publiquenenel Portaldel SAT.

*DEROGADA EL 19/NOV/2020

Obligación de los asesores fiscales y contribuyentes de 
proporcionar la información para revelar esquemas reportables 

(1.13)*
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REGLAS MISCELÁNEAS APLICABLES
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Declaración informativa
(2.21.1 y 2.21.2)

Å Fichade trámite 298/CFFy 299/CFFά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴinformativa (normal y
complementaria) para revelar esquemas reportables generalizadosy
ǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŘƻǎέΣcontenidaen el Anexo1-A, publicadoel 23 de noviembre
de 2020.

Å Presentarloen el Portaldel SAT:

http://omawww.sat.gob.mx/EsquemasReportables/Paginas/index.html
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Declaración informativa (2.21.1 y 2.21.2)

Requisitosa cumplir:

Å Deberá cumplir con lo establecido en la άDǳƝŀde llenado de la
declaración informativa para revelar esquemas reportables
generalizadosyǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŘƻǎέ(Liberadael 2 de febrerode 2021)

Å Adjuntar a la declaracióninformativa, un documento en formato PDF,
con la información y documentacióna que serefieren las reglas2.21.4.
a 2.21.22. de la RMF vigente, según corresponda,conforme a los
supuestosestablecidosen el artículo199del CFF. (Esquemaa reportar)
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Declaración informativa complementaria
presentada por los asesores fiscales liberados de la 

obligación de revelar el esquema reportable (2.21.3)

Los asesoresfiscales liberados de la obligación de revelar un esquema
reportable,que cuentencon la constanciaa que se refiere la regla 2.22.23.,
que no se encuentren de acuerdo con el contenido de la declaración
informativa mediante la cual se reveló un esquemareportable, o bien, que
considerennecesarioproporcionarmayor información,podrán presentar la
ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴinformativacomplementariapara revelaresquemasreportables
generalizadosyǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŘƻǎέΣde conformidadconlo establecidoen la ficha
de trámite 300/CFFά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴinformativa complementariapara revelar
esquemasreportables generalizadosy personalizados,presentadapor los
asesoresfiscalesliberadosde la obligaciónde revelarel esquemaǊŜǇƻǊǘŀōƭŜέΣ
contenidaen el Anexo1-A.
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REGLA GENERAL PARA TODOS LOS 
ESQUEMAS REPORTABLES

(2.21.4)
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Descripción detallada del 
esquema reportable (2.21.4)

I. Losasesoresfiscaleso los contribuyentesadjuntaránun documentoen
formato .pdf, conla siguienteinformacióny documentación:

a) Undiagramaquepermitaobservartodaslasoperaciones(actoso hechos
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría,
instruccióny/o recomendaciónque integranel esquemareportable; el país
o las jurisdiccionesdondese ubicano ubicaránlos sujetosinvolucradosen
el esquemareportable; y bajo qué legislaciónse celebrano celebraránlas
operaciones(actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema
reportable.
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b) Antecedentesy conclusionesque forman parte del contexto del esquema
reportable,asícomolosargumentosjurídicosy laspremisasde lascualesparte la
interpretaciónjurídica.

c) Señalardetalladamente mediante qué operación u operaciones(actos o
hechosjurídicos),productosfinancieros,instrumentoso inversiones,en concreto,
seevita o evitaráque lasautoridadesextranjerasintercambieninformaciónfiscal
o financieraconlasautoridadesfiscalesmexicanas.

d) Señalarsi con motivo de la implementacióndel esquemareportable, los
contribuyentesbeneficiadoso que prevén obtener el beneficio, se auxilian o
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el
extranjero o en México, para evitar que autoridadesextranjerasintercambien
informaciónfiscalo financieraconautoridadesfiscalesmexicanas.
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e) Indicarla secuenciaen la quesellevano llevarána cabolasoperaciones(actos
o hechosjurídicos)queconformanel esquemareportable.

f) Indicarsi los contribuyentesque obtienen u obtendránel beneficiofiscalcon
motivo de la implementación del esquema reportable, tienen o tendrán
operacionescon personaso entidades financierasresidentesen algún país o
jurisdiccióncon el que Méxicono tengaen vigor un acuerdode intercambiode
informacióno un tratado para evitar la doble tributación, o bien, que no haya
surtido sus efectos la Convenciónsobre AsistenciaAdministrativa Mutua en
MateriaFiscaly suProtocolo.

g) Indicar el paíso jurisdicciónen donde se evita o evitará el intercambio de
información.
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II. Tratándosede esquemasreportablespersonalizados, ademásde todo lo descrito,
deberárevelarse, cuandomenos,la siguienteinformacióny documentación:

a) Indicarla fechaexactao fechaaproximadaen que se llevarono llevarána cabo
las operaciones(actoso hechosjurídicos)que integran el esquemareportable.
Asícomo,ensucaso,el valorconsignadoo estimadoendichasoperaciones.

b) Si los contribuyentesbeneficiadosse auxilian o auxiliarán de personasfísicas,
entidades jurídicaso figuras jurídicasen el extranjero o en México, indicar el
nombre de la personafísicao el nombre, denominacióno razón socialde la
entidad jurídica,asícomo su claveen el RFCo número de identificaciónfiscal;
paíso jurisdicciónde constitución; paísde residencia; su actividado giro y su
domicilio. Tratándosede figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de
creacióny, ensucaso,de registro.
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c) En casode que las personasque participan o participaránen el esquema
reportableseanpartesrelacionadasdeberánmanifestardichasituación.

d) Señalarla razón de negociosy los motivos por los que el contribuyente
beneficiado o que prevé beneficiarse evita o evitará que autoridades
extranjeras intercambien información fiscal o financiera con autoridades
fiscalesmexicanas.

e) Datosde la institución financieraque estaríasujetaa reportar, talescomoel
nombre, denominacióno razónsocial; paísde residencia; claveen el RFCo
número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y
domicilio.

Encasode que el asesorfiscalo el contribuyenteno cuentencon la información
y documentaciónseñaladaen las fraccionesanteriores, deberán manifestarlo
bajoprotestade decirverdad,exponiendolosmotivosy razonesde ello.
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ESQUEMAS A REPORTAR
VS

REGLA APLICABLE
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1. Evitar la aplicacióndel artículo4-Bde la Leydel ISR(ingresosa travésde
una entidad extranjera transparente fiscal o una figura jurídica
extranjera)RM2.21.5

2. Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes. RM2.21.6

3. Trasmisiónde pérdidas fiscales a personas distintas a las que las
generaron.RM2.21.7

4. Pagosu operacionesque retornen la totalidad o una parte del monto
pagadoa la personaquelo pagoo, a un socioo accionista. RM2.21.8

5. Esquemasreportablesderivadosde la aplicaciónde los tratados para
evitar la dobletributación. RM2.21.9
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